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REGLAMENTO OFICIAL DE COMPETICIONES DE ESCALADA DE LA 

FEDERACIÓN VASCA DE MONTAÑA (EMF) 

PARTE 1. GENERALIDADES  

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

Las competiciones de Escalada Deportiva tienen como objetivos: 

¶ Reunir en competición a los mejores competidores y las mejores competidoras de 
Euskadi  

¶ Promover la escalada deportiva entre jóvenes. 
¶ Mejorar el nivel deportivo de las competidoras y los competidores y ayudar a la 

evolución de la escalada deportiva de competición. 
¶ Servir de referencia para la selección de las mejores competidoras y los mejores 

competidores para representar a la EMF en competiciones oficiales. 

2. ORGANIZACIÓN 

El Área de Competición, integrada en la estructura de la EMF, es la responsable de 
organizar todos aquellos aspectos relacionados con la escalada deportiva de 
competición a nivel de Euskadi. 

El Área de Competición tiene la competencia técnica con respecto a todas las 
competiciones de escalada deportiva a nivel de Euskadi, organizadas u otorgadas por 
la EMF (como se especifica en los apartados4 y 5). 

El Área de Competición es la responsable de recibir y dar respuesta a clubes de 
montaña, e instituciones para organizar alguna competición cuyo ámbito sea de 
Euskadi. 

Todas las competiciones de Euskadi se organizarán según la aplicación estricta del 
reglamento de la EMF. 

2.1. Personal EMF: Equipo arbitral, Equipo Equipador y Delegados y Delegadas 

El Comité de Arbitraje de Competición de la EMF nombrará a las siguientes personas 
para controlar cualquier competición: 

2.1.1. Presidenta o Presidente del Jurado. Representa la autoridad máxima durante la 
competición. Preside y controla al equipo arbitral designado para arbitrar una 
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determinada competición, debe firmar las hojas de resultados elaboradas por el equipo 
arbitral y presentar un informe detallado de la competición al Área de Competición. 
La Presidenta o El Presidente del Jurado debe estar en posesión de la titulación expedida 
por la EMF como Árbitra o Árbitro De Euskadi de escalada deportiva o homologado por 
la EMF, y debe tener la licencia federativa de la EMF o similar habilitada del año en curso. 

2.1.2. Equipo Arbitral de Vía. Deberán estar en posesión de la titulación expedida por la 
EMF como Árbitro o Árbitra De Euskadi de escalada deportiva o homologado por la EMF. 
Su función principal será la de hacer cumplir el actual reglamento durante la 
competición, bajo la supervisión de la persona que ostenta la Presidencia del Jurado. Así 
mismo, deberán tener la licencia federativa de la EMF o similar, habilitada del año en 
curso. 

2.1.3. Árbitra o Árbitro de Clasificaciones. Será la persona encargada de confeccionar 
los listados de competidores y competidoras, dar el número de dorsal correcto, 
establecer el sorteo de la totalidad de participantes con Presidenta o Presidente del 
Jurado de la prueba y elaborar las clasificaciones de la prueba. 
La Dirección Técnica de la EMF nombrará a las siguientes personas para controlar 
cualquier competición: 

2.1.4. Equipadora Delegada o Equipador Delegado. Deberá de estar en posesión de la 
titulación expedida por la EMF y debe tener la licencia federativa de la EMF o similar, 
habilitada del año en curso. 
Es la persona responsable de verificar los requisitos técnicos y la seguridad de cada vía 
de competición y de aconsejar al Presidente o a la Presidenta del Jurado en todos los 
aspectos técnicos dentro del área de competición. La Equipadora Delegada o el 
Equipador Delegado debe presentar un informe sobre la competición al Área de 
Competición. 

La Equipadora Delegada o el Equipador Delegado debe: 
- Designar las vías para cada ronda de competición y asegurarse de que las vías reúnen 

los estándares de nivel apropiados y están en concordancia con los estándares 
técnicos del presente reglamento. 

- Coordinar el trabajo de las personas encargadas de instalar las vías y asegurarse de que 
observan las medidas de seguridad necesarias. 

-Supervisar las reparaciones y limpiezas de las vías según instrucciones del equipo 
arbitral. 

-Aconsejar al equipo arbitral o personal encargado de medición sobre los croquis de la 
vía. 

-Supervisar y controlar el mantenimiento de la zona de calentamiento. 
-Aconsejar al equipo arbitral sobre la posición de las cámaras de vídeo. 
-Informar al equipo arbitral sobre la capacidad de las personas que aseguran. 
-Aconsejar al equipo arbitral sobre el tiempo máximo necesario para cada vía. 

2.1.5. Ayudante de Equipadora Delegada o de Equipador Delegado: deberá de estar 
en posesión de la titulación expedida por la EMF o homologado por la EMF y debe tener 
la licencia federativa de la EMF o similar, habilitada del año en curso. Hará trabajos de 
auxiliar del equipador 
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delegado o de la equipadora delegada durante la competición y también de  
equipamiento de las vías de competición. 

2.1.6. Delegada o Delegado de la EMF debe estar presente en todas las reuniones y 
sesiones de competición y presentar un informe detallado a la Dirección Técnica de la 
EMF. Supervisará la entrega de premios y en especial el protocolo con las autoridades 
presentes, ordenándolas por razón de rango. Coordinará con la organización y el resto 
de agentes implicados la gestión general del evento, antes, durante y a la finalización 
del evento. Hará el seguimiento de las inscripciones a través de la plataforma e 
informará a la organización y al equipo arbitral de cualquier novedad de última hora. 

2.2. Personal de Organización  

La empresa o entidad organizadora deberá cubrir las siguientes funciones, a través de 
quien ostente la dirección de competición asignado o asignada para estar presente en 
todas las reuniones y sesiones de competición, dirigirlas y presentar sus servicios a 
árbitros, árbitras, equipadoras, equipadores y delegado o delegada EMF (siempre que no 
existan modificaciones explícitas en el contrato firmado entre ésta y la EMF): - 
Organización pre-competición: administración, supervisión del suministro, construcción 
del muro de escalada y equipamientos asociados, y equipamientos de la zona de 
competición. 
- Recibir y registrar a todo el personal acreditado durante la competición (competidoras, 
competidores, técnicas y técnicos de EMF, prensa, etc). 
- Registrar y controlar el acceso a la zona de aislamiento acatando las indicaciones 
formuladas por el equipo arbitral. 

-Velar por la seguridad en todo el recinto de la competición. 
-Acompañar y asistir a la totalidad de deportistas que dejan la zona de aislamiento y que 
se dirigen a la zona de tránsito y posteriormente a la zona de competición. 
- Equipar y mantener el muro bajo las consignas del equipador delegado o de la 
equipadora delegada 

-Ofrecer servicios para la prensa y medios de comunicación. 
-Ofrecer servicios médicos y otros equipamientos pactados. 
-Organizar las ceremonias de apertura y clausura. 
-Ofrecer al equipo arbitral el material necesario. 
- Cuidará todos los aspectos medioambientales y mantendrá todas las zonas de la 
competición como zonas de no fumadores. 

3. CATEGORÍAS 

3.1. Categorias Generales 

EMF establece las siguientes categorías en la que la totalidad de participantes 
estarán divididos y divididas en las pruebas oficiales, siguiendo las establecidas por 
la Federación Internacional de Escalada Deportiva (IFSC) y con la incorporación de 
la Juvenil C: 
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Así, se establece la siguiente tabla orientativa: 

 

Todas las pruebas descritas en los siguientes apartados (apartado 5y 6) se establecen de 
forma individual. Los y las participantes menores de 18 años han de presentar una 
autorización paterna o materna o de un tutor que se dará de forma adjunta a la hoja de 
inscripción. 

El conjunto total de participantes menores de edad (menores de 18 años) han de llevar 
obligatoriamente el casco de seguridad en las pruebas de dificultad. Se recomienda el 
uso del casco a todos los competidores y todas las competidoras mayores de edad. 

Les categorías tendran un mínimo de 4 participantes por categoria. En caso de no llegar 
a este mínimo, la persona que ostenta la Presidencia del Jurado y el Delegado o la 
Delegada EMF acordaran la forma de proceder. 
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3.2. Categorías de Paraescalada (Paraclimbing) 

 

V Las personas participantes estarán divididas en los siguientes grupos, resultantes de 
la organización del deporte paralímpico, con el reconocimiento del COI y de las 
distintas Federaciones Internacional que trabajan el deporte adaptado. 

Discapacidad visual (que se divide en las siguientes categorías): 
- B1: totalmente o casi totalmente ciego o ciega; desde no percepción de luz a 

percepción de luz, pero inhabilidad para reconocer la forma de una mano. 
- B2: capaz de reconocer la forma de una mano hasta una agudeza visual de 

2/60 o un campo visual de menos de 5 grados. 
- B3: agudeza visual desde 2/60 a 6/60 o un campo visual desde 5 a 20 grados. 

Los y las deportistas con discapacidad visual no podrán utilizar, gafas, lentillas o 
cualquier otro equipo óptico que mejore su capacidad visual. 

Amputadas o amputados (que se dividen en las siguientes categorías): 

- Piernas AL1: Las dos piernas afectadas. 
- Piernas AL2: Una pierna afectada. 
- Brazos AU1: Los dos brazos afectados o uno amputado desde el hombro. 
- Brazos AU2: Un brazo afectado desde el codo hasta la mano, en cualquiera de 

sus combinaciones. 

Limitación movimiento, fuerza o estabilidad (que se dividen en las 
siguientes categorías): 

- RP1: Permanente falta de movimiento en las 4 extremidades o falta de 
control en las extremidades superiores. Ataxia severa. 

- RP2: Movimiento perjudicado en espalda, de espalda a codo y en torso. 
También en ambas piernas con dificultades para caminar. Distonía severa. 

- RP3: Movimiento limitado en codo, de codo a muñeca, cintura, de cintura a 
rodilla, rodilla a tobillo y tobillo. Tono muscular bajo, moderado 
problema de control en extremidades. Distonía moderada. 

Las especificaciones más detalladas y concretas de cada categoría se encuentran 
en la siguiente tabla, de acuerdo con el reglamento IFSC: 
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4. PARTICIPACIÓN Y CLASIFICACIONES  

4.1. Participación en Pruebas De Euskadi  

4.1.1. Copa de Euskadi 

V Para participar en la Copa de Euskadi, el conjunto de participantes, estarán en 
posesión de la licencia de la EMF del año en curso, incluyendo seguro deportivo 
que cubra la participación en la competición según el Real Decreto 849/1993 de 
4 de junio y deberán mostrarla físicamente al equipo arbitral de la prueba o 
mediante la aplicación móvil correspondiente a su Federación y homologada por 
EMF. 
 

V Así mismo, las y los participantes estarán en posesión de la licencia EMF o en su 
caso de la de su país (Federación homóloga a la EMF), y deberán acreditar tener 
contratado un seguro de responsabilidad civil y uno de accidentes que tenga 
cobertura en el territorio español y que sea equivalente al que rige en 
Euskadi(Real Decreto 849/1993 de 4 de junio), y deberán mostrarla físicamente 
al equipo arbitral de la prueba o mediante la aplicación móvil correspondiente a 
su Federación y homologada por EMF. 
 

V Al finalizar la competición se realizará la clasificación con la totalidad de 
deportistas, con licencia EMF o no, y se procederá a la entrega de premios a las 
tres primeras personas clasificadas de la Copa en categorías femenina y 
masculina. 
 

V Todas las pruebas se disputarán individualmente. Las y los participantes con edad 
inferior a 18 años deberán presentar una autorización paterna o materna (la 
organización incluirá en la hoja de inscripción un modelo de autorización paterna 
o materna y la fotocopia del DNI de la persona que hace la autorización).La 
participación en la Copa de Euskadi se regirá por las categorías generales (por 
edades) descritas en el partado 3.1 del actual reglamento. 

4.1.2. Campeonato de Euskadi 

V Para participar en el Campeonato de Euskadi, la totalidad de participantes 
estarán en posesión de la licencia de la EMF del año en curso, incluyendo seguro 
deportivo que cubra la participación en la competición según el Real Decreto 
849/1993 de 4 de junio, y deberán mostrarla físicamente al equipo arbitral de la 
prueba o mediante la aplicación móvil correspondiente a su Federación y 
homologada por EMF. 
 

V Así mismo, las y los participantes sin la licencia EMF o en su caso la de su país de 
origen (Federación homóloga a la EMF), deberán acreditar tener contratado un 
seguro de responsabilidad civil y uno de accidentes que tenga cobertura en el 
territorio español y que sea equivalente al que rige en Euskadi (Real Decreto 
849/1993 de 4 de junio), y deberán 
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mostrarla físicamente al equipo arbitral de la prueba o mediante la aplicación 
móvil correspondiente a su Federación y homologada por EMF.. 

V Al finalizar la competición se editarán 2 clasificaciones, una con la totalidad de 
deportistas participantes, que dará lugar a los premios de la prueba y otra con las 
y los deportistas participantes de licencia EMF, que dará lugar al pódium del 
Campeonato de Euskadi. 

4.2. Clasificaciones y Puntuaciones 

V En cada prueba la clasificación se confeccionará según las posiciones obtenidas 
por cada participante. A las treinta primeras posiciones de cada una de las 
pruebas se les concederán los siguientes puntos: 

 

5. MODALIDADESDE COMPETICIÓN 

Las competiciones de escalada contemplan las siguientes modalidades y formatos: 
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El reglamento específico de cada prueba (dificultad, bloque o velocidad) y formato (al 
flash, a vista o rotación a vista) se detalla en el apartado correspondiente del presente 
documento. 

Así mismo en el apartado 6 se detalla la clasificación conjunta u άhǾŜǊŀl!!έ y la modalidad 
Combinada, correspondiente a la modalidad de escalada en los Juegos Olímpicos. 

6. COMPETICIONES DE EUSKADI. TIPOS 

La EMF es la única responsable que puede autorizar los siguientes tipos de competiciones 
de escalada deportiva. 
Las Competiciones que se realizan se encuentran detalladas en los siguientes 
apartados: 

6.1. Copa de Euskadide Escalada de Dificultad. 
6.2. Copa de Euskadide Escalada en Bloque. 
6.3. Copa de Euskadide Velocidad 
6.4. Copa de Euskadide Paraescalada 
6.5. Campeonato de Euskadide Escalada de Dificultad. 
6.6. Campeonato de Euskadide Escalada en Bloque. 
6.7. Campeonato de Euskadide Escalada de Velocidad 
6.8. Campeonato de Euskadide Paraescalada de Dificultad 

6.9. Campeonato de EuskadiάhǾŜǊŀl!!έ y modalidad Combinada (JJOO) 
6.10. Cualquier otra competición de ámbito de Euskadi. 
6.11. Competiciones supra-autonomicas 

6.1. Copa de Euskadi de Escalada de Dificultad  

6.1.1. Funcionamiento 

V De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con las 
organizaciones, éstas organizarán la Copa de Euskadi de Escalada de Dificultad 
Absoluta y Juvenil, cumpliendo con el presente reglamento y las normas técnicas 
vigentes. 

V El número de pruebas será como mínimo de tres y como máximo de seis, cada una 
de las cuales se celebrarán preferentemente en un único día. En todo caso la 
celebración de las mismas no podrá exceder de dos días. 

V La competición se desarrollará en los formatos de flash y/o a vista y estará sujeta 
enteramente al reglamento específico de escalada de dificultad (ver apartado 7). 
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6.1.2. Participación  

V Para participar en la Copa de Euskadi, el total de participantes deberán seguir los 
criterios establecidos en el apartado 4.1.1 del actual reglamento. 
 

V Todas las pruebas se disputarán individualmente. Las y los participantes con edad 
inferior a 18 años deberán presentar una autorización paterna o materna (la 
organización incluirá en la hoja de inscripción un modelo de autorización y la 
fotocopia del DNI de la persona que hace la autorización). 

V En la Copa de Euskadi las y los participantes estarán divididos en las categorías 
indicadas en el apartado 3.1, tanto para la Copa de Euskadi Juvenil como para la 
Copa de Euskadi Absoluta, con un mínimo de 4 participantes por categoría. 

V La totalidad de participantes de la Copa de Euskadi Juvenil cumplirán los siguientes 
requisitos: 
- No se permitirá la participación a competidores o competidoras que no tengan 

como mínimo 12 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la 
competición se celebre. 

V Las y los participantes de la Copa de Euskadi Absoluta con edad inferior a 18 años 
deberán presentar una autorización paterna o materna (la organización incluirá en 
la hoja de inscripción un modelo de dicha autorización): 
- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 

como mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

6.1.3.Clasificación   
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 En cada prueba la clasificación obtenida adjudicará a cada escaladora o escalador los 
puntos definidos en función de su posición, según la clasificación y puntuación 
establecida en el apartado 4.2. La clasificación de cada prueba se establecerá con la 
totalidad de deportistas, de licencia vasca o no (en posesión de la licencia EMF del año 
en curso o en su caso la de su país). 

 La clasificación final se establecerá en función del resultado obtenido por las personas 
competidoras. En caso de empate, los competidores empatados o las competidoras 
empatadas en una misma plaza obtendrán por un igual el número de puntos que 
corresponda a esa plaza. Aquellas personas que se clasifiquen a continuación 
ocuparán la plaza que les corresponda en función del número de competidores o 
competidoras anteriormente clasificados o clasificadas, estén o no en situación de 
empate. 

 Los puntos conseguidos después de cada competición se agregarán de la siguiente 
forma: 
- Si se han celebrado 6 competiciones, se contará un máximo de 5 mejores resultados. 
- Si se han celebrado 5 competiciones, se contará un máximo de 4 mejores resultados. 
-Si se han celebrado 4 ó 3 competiciones, se contará un máximo de 3 mejores 

resultados. 

 Si existiera un empate entre dos competidores o dos competidoras en cualquier lugar 
de la clasificación al finalizar la competición, las personas empatadas se valorarán 
teniendo en cuenta el número de puntos conseguidos en aquellas competiciones en 
que han competido ambos o ambas. Si el empate continuase, se considerará a los 
competidores o las competidoras con empate en esa plaza. 

 Al finalizar la Copa de Euskadi, y acabada la entrega de premios de la última prueba 
celebrada se proclamará y se hará entrega de los trofeos correspondientes a las 
campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y personas clasificadas 
en tercera posición en las categorías juveniles y absoluta, tanto femenina como 
masculina, tal y como recoge el punto 4.1.1 del actual reglamento. 

6.2. Copa de Euskadi de Escalada en Bloque  

6.2.1. Funcionamiento 

 De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, éstas organizarán cumpliendo con el presente reglamento y las normas 
técnicas vigentes, la Copa de Euskadi de Escalada en Bloque. 

 La Copa de Euskadi de Escalada en Bloque Juvenil podrá celebrarse conjuntamente con 
la Copa de Euskadi de Escalada en Bloque Absoluto o por separado, según haya 
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sido decidido por la Dirección Técnica de la EMF y así se haya hecho constar en el 
contrato con la organización. 

V El número de pruebas será como mínimo de tres y como máximo de seis. 

 

6.2.2. Participación  

V Para participar en la Copa de Euskadi, el conjunto de participantes, deberán seguir 
los criterios establecidos en el apartado 4.1 de presente reglamento. 
 

V Todas las pruebas se disputarán individualmente 
V En la Copa de Euskadi la participación estará dividida en las categorías indicadas en 

el apartado 3.1, tanto para la Copa de Euskadi Juvenil como para la Copa de 
EuskadiAbsoluta, con un mínimo de 4 participantes por categoría. 
 

V Las y los participantes de la Copa de Euskadi Juvenil cumplirán los siguientes 
requisitos: 
- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 

como mínimo 12 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la 
competición se celebre. 

V Las y los participantes de la Copa de Euskadi Absoluta con edad inferior a 18 años 
deberán presentar una autorización paterna o materna (la organización incluirá en 
la hoja de inscripción un modelo de dicha autorización): 
- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 

como mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

6.2.3. Clasificación  
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V En cada prueba, la clasificación obtenida adjudicará a cada escaladora o escalador 
los puntos definidos en función de su posición, según la clasificación y puntuación 
establecida en el apartado 4.2. La clasificación de cada prueba se establecerá con 
la totalidad de deportistas, con licencia vasca o no (en posesión de la licencia EMF 
del año en curso o en su caso la de su país). 

V La clasificación final se establecerá en función del resultado obtenido por el 
conjunto de participantes. En caso de empate, los competidores empatados o las 
competidoras empatadas en una misma plaza obtendrán por un igual el número 
de puntos que corresponda a esa plaza. Las personas clasificadas a continuación 
ocuparán la plaza que les corresponda en función del número de competidoras o 
competidores anteriormente clasificadas o clasificados, estén o no en situación de 
empate. 

Los puntos conseguidos después de cada competición se agregarán de la siguiente 
forma: 

- Si se han celebrado 6 competiciones, se contará un máximo de 5 mejores 
resultados. 

- Si se han celebrado 5 competiciones, se contará un máximo de 4 mejores 
resultados. 

- Si se han celebrado 4 ó 3 competiciones, se contarán todos los resultados. 
V Si existiera un empate entre dos competidores o dos competidoras en cualquier 

lugar de la clasificación al finalizar la competición, las personas empatadas se 
valorarán teniendo en cuenta el número de puntos conseguidos en aquellas 
competiciones en que han competido ambos o ambas. Si el empate continuase, se 
les considerará como empatados o empatadas en esa plaza. 

V Al finalizar la Copa de Euskadi, y acabada la entrega de premios de la última prueba 
celebrada se proclamará y se hará entrega de los trofeos correspondientes a las 
campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con la 
tercera clasificación en la categoría absoluta, tanto masculina como femenina, tal 
y como recoge el punto 4.1.1 del actual reglamento. 

6.3. Copa de Euskadi de Velocidad  

6.3.1. Funcionamiento 

V De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, ésta organizará la Copa de Euskadi de Escalada de Velocidad Absoluta 
y Juvenil, cumpliendo con el presente reglamento y las normas técnicas vigentes. 

 

V El número de pruebas será como mínimo de tres y como máximo de seis, cada una 
de las cuales se celebrarán preferentemente en un único día. En todo caso la 
celebración de las mismas no podrá exceder de dos días. 
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V La competición estará sujeta enteramente al reglamento específico de escalada de 
velocidad (ver apartado 9). 

 

6.3.2. Participación  
 
V Para participar en la Copa de Euskadi, el total de participantes deberán seguir los 

criterios establecidos en el apartado 4.1.1 del actual reglamento. 
 

V Todas las pruebas se disputarán individualmente. 

 

V En la Copa de Euskadi la participación estará dividida en las categorías indicadas en 
el apartado 3.1, con un mínimo de 4 participantes por categoría. 

 

V Las y los participantes de la Copa de Euskadi Juvenil cumplirán los siguientes 
requisitos: 
- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 

como mínimo 12 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la 
competición se celebre. 

V Las y los participantes de la Copa de Euskadi Absoluta con edad inferior a 18 años 
deberán presentar una autorización paterna o materna (la organización incluirá en 
la hoja de inscripción un modelo de dicha autorización): 
- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 

como mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

6.3.3.Clasificación   
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V En cada prueba la clasificación obtenida adjudicará a cada escaladora o escalador 
los puntos definidos en función de su posición, según la clasificación y puntuación 
establecida en el apartado 4.2. La clasificación de cada prueba se establecerá con 
la totalidad de deportistas, con licencia vasca o no (en posesión de la licencia EMF 
del año en curso o en su caso la de su país). 
 

V La clasificación final se establecerá en función del resultado obtenido por las 
competidoras o los competidores. En caso de empate, las personas competidoras 
empatadas en una misma plaza obtendrán por un igual el número de puntos que 
corresponda a esa plaza. Deportistas clasificados o clasificadas a continuación 
ocuparán la plaza que les corresponda en función del número de competidores o 
competidoras anteriormente clasificados o clasificadas, estén o no en situación de 
empate. 

 

V Los puntos conseguidos después de cada competición se agregarán de la siguiente 
forma: 

- Si se han celebrado 6 competiciones, se contará un máximo de 5 mejores resultados. 
- Si se han celebrado 5 competiciones, se contará un máximo de 4 mejores resultados. 
-Si se han celebrado 4 ó 3 competiciones, se contará un máximo de 3 mejores 

resultados. 
 

V Si existiera un empate entre dos deportistas en cualquier lugar de la clasificación 
al finalizar la competición, tales deportistas se valorarán teniendo en cuenta el 
número de puntos conseguidos en aquellas competiciones en que han competido 
ambos o ambas. Si el empate continuase, se considerará a los competidores o las 
competidoras como empatados o empatadas en esa plaza. 
 

V Al finalizar la Copa de Euskadi, y acabada la entrega de premios de la última prueba 
celebrada se proclamará y se hará entrega de los trofeos correspondientes a las 
campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con las 
terceras clasificaciones en las categorías juveniles y absoluta, tanto femenina como 
masculina, tal y como recoge el punto 4.1.1 del actual reglamento. 

6.4. Copa de Euskadi de Paraescalada 

6.4.1. Funcionamiento 

V  De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, ésta organizará la Copa de Euskadi de Paraescalada, cumpliendo con 
el presente reglamento y las normas técnicas vigentes. 

V El número de pruebas será como mínimo de tres y como máximo de seis, cada una 
de las cuales se celebrarán preferentemente en un único día. En todo caso la 
celebración de las mismas no podrá exceder de dos días. 
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 La competición se desarrollará en los formatos de flash y/o a vista y estará sujeta 
enteramente al reglamento específico de escalada de dificultad (ver apartado 7). 

 

 Todas las fases de la competición se realizarán en el sistema de aseguramiento en Top 
Rope (sistema de aseguramiento por polea asegurando desde el suelo). Las 
competidoras y los competidores podrán unir la cuerda a su arnés de escalada a través 
de dos mosquetones de seguridad homologados, de acuerdo a los estándares de la 
UIAA/CE, dispuestos por la organización para acelerar el proceso de encordamiento 
del total de participantes al Top Rope. 
Se podrán simultanear varias categorías en la fase clasificatoria, en función del espacio 
que ofrezca el muro de escalada y siempre bajo el criterio y decisión de la persona 
que ostente la Presidencia del Jurado. 

 Características de las vías: 
- Las vías tendrán un diseño vertical para evitar el efecto péndulo en caso de caída. 
- Las vías estarán compensadas en sus movimientos para equil ibrar las 

discapacidades funcionales de derecha e izquierda. 
- Se recomienda que la vía tenga unos pocos grados de desplome para evitar el roce 

con la pared en caso de caída. 
- Hay que evitar grandes desplomes y techos. 
- El color del muro debe favorecer el contraste de color con las presas para 

localizarlas, fácilmente. 
- La vía no tiene que tener seguros, ni cintas, sólo presas que permitan la evolución 

de la escalada. 
- Los primeros metros deberán ser fáciles para ganar altura y evitar cualquier 

contacto con el suelo. Una colchoneta en la base de la vía será obligatoria. 
- El muro de velocidad homologado por la IFSC puede ser un buen ejemplo de muro 

óptimo para la práctica de la Paraescalada. 
- Se establecerá una presa denominada Top como presa final de la vía realizada en 

aseguramiento por polea o Top Rope. 
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6.4.2. Participación  
 
V Para participar en la Copa de Euskadi, el total de participantes deberán seguir 

los criterios establecidos en el apartado 4.1.1 del actual reglamento. 

 

V Todas las pruebas se disputarán individualmente. Las y los participantes con 
edad inferior a 18 años deberán presentar una autorización paterna o materna 
(la organización incluirá en la hoja de inscripción un modelo de dicha 
autorización y la fotocopia del DNI de la persona que hace la autorización). 

 

V La totalidad de participantes estará dividida en los siguientes grupos o 
categorías (incluidas en el apartado 3.2 de forma detallada), resultantes de la 
organización del deporte paralímpico, con el reconocimiento del COI y de las 
distintas Federaciones Internacionales que trabajan el deporte adaptado. Así, 
de forma resumida las encontramos a continuación: 

Discapacidad visual (que se divide en las siguientes categorías): 
- B1: totalmente o casi totalmente ciego o ciega; desde no percepción de luz a 

percepción de luz, pero inhabilidad para reconocer la forma de una mano. 
- B2: capaz de reconocer la forma de una mano hasta una agudeza visual de 

2/60 o un campo visual de menos de 5 grados. 
- B3: agudeza visual desde 2/60 a 6/60 o un campo visual desde 5 a 20 grados. 

Las y los deportistas con discapacidad visual no podrán utilizar, gafas, lentillas o 
cualquier otro equipo óptico que mejore su capacidad visual. 

Amputados o amputadas (que se dividen en las siguientes categorías): 
- Piernas AL1: Las dos piernas afectadas. 
- Piernas AL2: Una pierna afectada. 

- Brazos AU1: Los dos brazos afectados o uno amputado desde el hombro. 
- BrazosAU2: Un brazo afectado desde el codo hasta la mano, en cualquiera de 

sus combinaciones 

Limitación movimiento, fuerza o estabilidad (que se dividen en las 
siguientes categorías): 

- RP1: Permanente falta de movimiento en las 4 extremidades o falta de 
control en las extremidades superiores. Ataxia severa. 

- RP2: Movimiento perjudicado en espalda, de espalda a codo y en torso. 
También en ambas piernas con dificultades para caminar. Distonía severa. 

- RP3: Movimiento limitado en codo, de codo a muñeca, cintura, de cintura 
a rodilla, rodilla a tobillo y tobillo. Tono muscular bajo, moderado 
problema de control en extremidades. Distonía moderada. 

V Para validar una categoría deberá de haber, como mínimo, 4 personas 
competidoras. En caso de no alcanzar el número suficiente se podrán agrupar 
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categorías afines aplicando un factor corrector que modere las diferencias del 
resultado obtenido. 

 La ronda final tendrá las siguientes cuotas: 
- En el caso de haber menos de 10 personas competidoras en las clasificatorias 

pasarán a la ronda final las 3 mejores de ellas. 
- En el caso de haber entre 10 y 15 personas competidoras en las clasificatorias 

pasarán a la ronda final las 4 mejores de ellas. 
- En el caso de haber más de 15 personas competidoras en las clasificatorias 

pasarán a la ronda final las 6 mejores de ellas. 

 La totalidad de participantes deberán de presentar obligatoriamente un certificado 
médico que evalúe y describa su discapacidad y que esté firmado originalmente por 
un médico colegiado o una médica colegiada 

-Para discapacitados o discapacitadas del grupo visuales será necesario presentar 
un certificado médico con expresión del resto y agudeza visual del o de la 
deportista. 

-Para discapacitados físicos o discapacitadas físicas, será necesario presentar un 
certificado con expresión del grado de disfunción en concreto. 

 El total de participantes con discapacidad visual podrán contar con un único o única 
asistente para recibir instrucciones acerca de su evolución en la escalada, 
movimientos, localización de las presas, proximidad del top de la vía, descenso y 
proximidad del suelo, etc... Sólo una voz oficial de instrucción por participante será 
válida para su ayuda. Se podrán utilizar sistemas electrónicos de comunicación entre 
deportista y ayudante (walkie, pinganillo...). 

6.4.3.Clasificación   

 En cada prueba la clasificación obtenida adjudicará a cada escaladora o escalador los 
puntos definidos en función de su posición, según la clasificación y puntuación 
establecida en el apartado 4.2. La clasificación de cada prueba se establecerá con el 
total de deportistas, de licencia vasca o no (en posesión de la licencia EMF del año en 
curso o en su caso la de su país). 

 La clasificación final se establecerá en función del resultado obtenido por los 
competidores y las competidoras. En caso de empate, las personas competidoras 
empatadas en una misma plaza obtendrán por un igual el número de puntos que 
corresponda a esa plaza. Las personas competidoras clasificadas a continuación 
ocuparán la plaza que les corresponda en función del número de personas 
competidoras anteriormente clasificadas, estén o no empatadas. 

 Los puntos conseguidos después de cada competición se agregarán de la siguiente 
forma: 
- Si se han celebrado 6 competiciones, se contará un máximo de 5 mejores resultados. 
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- Si se han celebrado 5 competiciones, se contará un máximo de 4 mejores resultados. 
-Si se han celebrado 4 ó 3 competiciones, se contará un máximo de 3 mejores 

resultados. 

 Si existiera un empate entre dos personas competidoras en cualquier lugar de la 
clasificación al finalizar la competición, los competidores empatados o las 
competidoras empatadas se valorarán teniendo en cuenta el número de puntos 
conseguidos en aquellas competiciones en que han competido ambos o ambas. Si el 
empate continuase, se considerará a las personas competidoras como empatadas en 
esa plaza. 

 Al finalizar la Copa de Euskadi, y acabada la entrega de premios de la última prueba 
celebrada se proclamará y se hará entrega de los trofeos correspondientes a las 
campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con 
terceras clasificaciones en todas las categorías, tal y como recoge el punto 4.1.1 del 
actual reglamento. 

6.5. Campeonato de Euskadi de Escalada de Dificultad  

6.5.1. Funcionamiento 

 De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, ésta organizará el Campeonato de Euskadi de Escalada de Dificultad 
Juvenil y Absoluto, cumpliendo con el presente reglamento y las normas técnicas 
vigentes. 

 El Campeonato de Euskadi Juvenil puede celebrarse conjuntamente con el Campeonato 
de Euskadi de Escalada de Dificultad Absoluto o por separado, según haya sido 
decidido por la Dirección Técnica de la EMF y así se haya hecho constar en el contrato 
con la organización. 

 La competición se desarrollará en los formatos de flash y/o a vista y estará sujeta 
enteramente al reglamento específico de escalada de dificultad (ver apartado 7). 
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6.5.2. Participación  
 
V Para participar en el Campeonato de Euskadi, la totalidad de participantes deberán 

seguir los criterios establecidos en el apartado 4.1 del presente reglamento. 
 

V En el Campeonato, la totalidad de participantes estará dividida en las categorías 
indicadas en el apartado 3.1, tanto para el Campeonato deEuskadi Juvenil como 
para el Campeonato de Euskadi Absoluto, con un mínimo de 4 participantes por 
categoría. 

 

V El Campeonato se disputará a título individual. La totalidad de participantes del 
Campeonato de Euskadi Juvenil estará divida en las categorías definidas en el 
apartado 3.1, y cumplirán los siguientes requisitos: 
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- No se permitirá la participación a competidoras o competidores que no tengan 
como mínimo 12años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la 
competición se celebre. 

 Las y los participantes del Campeonato de EuskadiAbsoluto con edad inferior a 18 años 
deberán presentar una autorización paterna o materna (la organización incluirá en la 
hoja de inscripción un modelo de dicha autorización): 

- No se permitirá la participación a personas competidoras que no tengan como 
mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la prueba. 

6.5.3. Clasificación  

 Al finalizar la competición se editarán 2 clasificaciones, una con el total de deportistas 
participantes, que dará lugar a los premios de la prueba y otra con las y los deportistas 
participantes de licencia EMF (que acrediten dicha licencia mediante DNI en regla), 
que dará lugar al pódium del Campeonato de Euskadi. 

 Conforme a la clasificación con la totalidad de deportistas, al finalizar el Campeonato de 
Euskadise procederá a la entrega de premios de la prueba. 

 A continuación, se realizará con deportistas de licencia EMF mejor clasificados o 
clasificadas (que acrediten mediante DNI en regla) el pódium del Campeonato de 
Euskadi, donde se proclamará y procederá a la entrega de trofeos a las campeonas, 
los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con terceras 
clasificaciones del Campeonato de Euskadien categorías femenina y masculina, 
según las categorías del apartado 3.1 ytal y como recoge el punto 4.1.2 del actual 
reglamento. 

 Al finalizar el Campeonato de Euskadise publicará la Clasificación por Federación 
Autonómica, Juvenil y Absoluta por separado. Dicha clasificación se obtendrá de la 
siguiente manera: A cada participante se le otorgarán puntos según el sistema de 
puntuación definido en la tabla que encontraremos en el punto 4.2. 
Para calcular los puntos totales de una Federación Autonómica, se sumarán los puntos 
obtenidos por el total de sus participantes. La Federación con más puntos será la 
Federación Autonómica campeona. En caso de empate, se valorará la que más 
primeros puestos haya obtenido, si sigue el empate, segundos puestos y sino terceros 
puestos. En caso que siga el empate, se considerarán ex aequo, quedado la siguiente 
posición en la clasificación vacía. 

2 7  

 



6.6. Campeonato de Euskadi de Escalada en Bloque 
 
6.6.1. Funcionamiento 
 
V De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 

organización, ésta organizará cumpliendo con el presente reglamento y las normas 
técnicas vigentes, el Campeonato de Euskadide Escalada en Bloque. 

 
V La totalidad de participantes estará dividida en las categorías definidas en el 

apartado 3.1, tanto para el Campeonato de EuskadiJuvenil como el Campeonato 
de EuskadiAbsoluto. 

 

6.6.2. Participación  
 
V Para participar en el Campeonato de Euskadi, el total de participantes deberán 

seguir los criterios establecidos en el apartado 4.1 de presente reglamento. 

V En el Campeonato, la totalidad de participantes estará dividida en las categorías 
indicadas en el apartado 3.1, tanto para el Campeonato de EuskadiJuvenil como 
para el Campeonato de EuskadiAbsoluto, con un mínimo de 4 participantes por 
categoría. 
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El Campeonato se disputará a título individual. Las personas participantes del Campeonato 
de EuskadiJuvenil estarán dividas en las categorías definidas en el partado 3.1, y cumplirán 
los siguientes requisitos: 

- No se permitirá la participación a competidores o competidoras que no tengan como 
mínimo 12 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la competición 
se celebre. 

 Las y los participantes del Campeonato de EuskadiAbsoluto con edad inferior a 18 años 
deberán presentar una autorización paterna o materna (la organización incluirá en la hoja 
de inscripción un modelo de dicha autorización): 

- No se permitirá la participación a competidores o competidoras que no tengan como 
mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la prueba 

6.6.3. Clasificación  

 Al finalizar la competición se editarán 2 clasificaciones, una con la totalidad de 
deportistas participantes, que dará lugar a los premios de la prueba y otra con 
deportistas participantes en posesión de licencia EMF (que acrediten la misma 
mediante DNI en regla), que dará lugar al pódium del Campeonato de Euskadi. 

 Conforme a la clasificación con el total de deportistas, al finalizar el Campeonato de 
Euskadise procederá a la entrega de premios de la prueba. 

 A continuación, se realizará con el total de deportistas en posesión de licencia EMF 
mejor clasificados o clasificadas (que acrediten a mediante DNI) el pódium del 
Campeonato de Euskadi, donde se proclamará y procederá a la entrega de trofeos a 
las campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con las 
terceras clasificaciones del Campeonato de Euskadien categorías femenina y 
masculina, según las categorías del apartado 3.1 ytal y como recoge el punto 4.1.2 del 
actual reglamento. 

 Al finalizar el Campeonato de Euskadi se publicará la Clasificación por Federaciones 
Autonómicas. Dicha clasificación se obtendrá de la siguiente manera: A cada 
participante se le otorgarán puntos según el sistema de puntuación definido en la 
tabla que encontraremos en el punto 4.2. Para calcular los puntos totales de una 
Federación, se sumarán los puntos obtenidos por el total de sus participantes, en 
categorías juveniles y absoluta. La Federación Autonómica con más puntos será la 
Federación campeona. En caso de empate, se valorará la Federación que más 
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primeros puestos hayan obtenido, si sigue el empate, segundos puestos y sino 
terceros puestos. En caso que siga el empate, se considerarán ex aequo, quedado la 
siguiente posición en la clasificación vacía. 

6.7. Campeonato de Euskadi de Escalada de Velocidad  

6.7.1. Funcionamiento 

V De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, ésta organizará el Campeonato de Euskadi de Escalada de Velocidad 
cumpliendo con el presente reglamento y las normas técnicas vigentes. 

V La competición se desarrollará sobre el muro de 15 metros homologado por la 
Federación Internacional para la escalada de velocidad. 

 

6.7.2. Participación  

V Para participar en el Campeonato de Euskadi, el total de participantes deberán seguir 
los criterios establecidos en el apartado 4.1 de presente reglamento. 
Si se estima necesario, se podrá establecer el Campeonato de Euskadi de Escalada de 
Velocidad Juvenil además del Campeonato de Euskadi de Escalada de Velocidad 
Absoluto. 
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V El Campeonato Juvenil se disputará a título individual. Las personas participantes del 
Campeonato de Euskadi Juvenil estarán dividas en las categorías definidas en el 
partido 3.1, y cumplirán los siguientes requisitos: 

- No se permitirá la participación a competidores o competidoras que no tengan 
como mínimo 12 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

- No superarán la edad de 19 años el 31 de diciembre del año en el que la 
competición se celebre. 

V El Campeonato Absoluto se disputará a título individual. Los y las participantes del 
Campeonato de Euskadi Absoluto con edad inferior a 18 años deberán presentar una 
autorización paterna o materna (la organización incluirá en la hoja de inscripción un 
modelo de dicha autorización): 

- No se permitirá la participación a competidores competidoras que no tengan 
como mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba. 

6.7.3. Clasificación  

V Al finalizar la competición se editarán 2 clasificaciones, una con el total de deportistas 
participantes, que dará lugar a los premios de la prueba y otra con deportistas 
participantes en posesión de licencia EMF (que acrediten la misma mediante DNI en 
regla) que dará lugar al pódium del Campeonato de Euskadi. 

V Conforme a la clasificación con el total de deportistas, al finalizar el Campeonato de 
Euskadi se procederá a la entrega de premios de la prueba. 

V A continuación, se realizará con los y las deportistas en posesión de licencia EMF 
mejor clasificados o clasificadas (que acrediten mediante DNI en regla) el pódium del 
Campeonato de Euskadi, donde se proclamará y procederá a la entrega de trofeos a 
las campeonas, los campeones, subcampeonas, subcampeones y deportistas con las 
terceras clasificaciones del Campeonato de Euskadi en categorías femenina y 
masculina, según las categorías del apartado 3.1 y tal y como recoge el punto 4.1.2 
del actual reglamento. 

6.8. Campeonato de Euskadi de Para escalada de Dificultad  

6.8.1. Funcionamiento 

V De acuerdo con las condiciones establecidas por la EMF en el contrato con la 
organización, ésta organizará el Campeonato de Euskadi de Para escalada de 
dificultad, cumpliendo con el presente reglamento y las normas técnicas vigentes. 
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V Todas las fases de la competición se realizarán en el sistema de aseguramiento enTop 
Rope (sistema de aseguramiento por polea asegurando desde el suelo). Los 
competidores y las competidoras podrán unir la cuerda a su arnés de escalada a 
través de dos mosquetones de seguridad homologados, de acuerdo a los estándares 
de la UIAA/CE, dispuestos por la organización para acelerar el proceso de 
encordamiento de los y las participantes al Top Rope. 

Se podrán simultanear varias categorías en la fase clasificatoria, en función del espacio 
que ofrezca el muro de escalada y siempre bajo el criterio y decisión de la persona 
que ostente la Presidencia del Jurado. 

V Características de las vías: 
- Las vías tendrán un diseño vertical para evitar el efecto péndulo en caso de caída. 
- Las vías estarán compensadas en sus movimientos para equil ibrar las 

discapacidades funcionales de derecha e izquierda. 
- Se recomienda que la vía tenga unos pocos grados de desplome para evitar el roce 

con la pared en caso de caída. 
- Hay que evitar grandes desplomes y techos. 
- El color del muro debe favorecer el contraste de color con las presas para 

localizarlas, fácilmente. 
- La vía no tiene que tener seguros, ni cintas, sólo presas que permitan la evolución 

de la escalada. 
- Los primeros metros deberán ser fáciles para ganar altura y evitar cualquier 

contacto con el suelo. Una colchoneta en la base de la vía será obligatoria. 
- El muro de velocidad homologado por la IFSC puede ser un buen ejemplo de muro 

óptimo para la práctica de la Paraescalada. 
- Se establecerá una presa denominada Top como presa final de la vía realizada en 

aseguramiento por polea o Top Rope. 

V Cualquier aspecto específico no reflejado en este Reglamento de Paraescalada se 
regirá por el general del Campeonato de Euskadi de dificultad. 

6.8.2. Participación  
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V Para participar en el Campeonato de Euskadi, el total de participantes deberán 
seguir los criterios establecidos en el apartado 4.1 de presente reglamento. 

V El Campeonato se disputará individualmente. Las personas participantes estarán 
divididas en las categorías definidas para su efecto en el apartado 3.2, resultantes 
de la organización del deporte paralímpico, con el reconocimiento del COI y de las 
distintas Federaciones Internacionales que trabajan el deporte adaptado. Así 
mismo, en este mismo apartado se encuentran de forma resumida. 

V Las y los participantes del Campeonato de Euskadi de Para escalada con edad 
inferior a 18 años deberán presentar una autorización paterna o materna (la 
organización incluirá en la hoja de inscripción un modelo de dicha autorización): 
- No se permitirá la participación a competidores o competidoras que no tengan 
como mínimo 16 años cumplidos a 31 de diciembre del año de celebración de la 
prueba 

V La totalidad de participantes estará dividida en los siguientes grupos o categorías 
(incluidas en el apartado 3.2 de forma detallada), resultantes de la organización 
del deporte paralímpico, con el reconocimiento del COI y de las distintas 
Federaciones Internacionales que trabajan el deporte adaptado. Así, de forma 
resumida las encontramos a continuación: 

Discapacidad visual (que se divide en las siguientes categorías): 
- B1: totalmente o casi totalmente ciego o ciega; desde no percepción de luz a 

percepción de luz, pero inhabilidad para reconocer la forma de una mano. 
- B2: capaz de reconocer la forma de una mano hasta una agudeza visual de 

2/60 o un campo visual de menos de 5 grados. 
- B3: agudeza visual desde 2/60 a 6/60 o un campo visual desde 5 a 20 grados. 

Las y los deportistas con discapacidad visual no podrán utilizar, gafas, lentillas o 
cualquier otro equipo óptico que mejore su capacidad visual. 

Amputados o amputadas (que se dividen en las siguientes categorías): 

- Piernas AL1: Las dos piernas afectadas. 
- Piernas AL2: Una pierna afectada. 

- Brazos AU1: Los dos brazos afectados o uno amputado desde el hombro. 
- BrazosAU2: Un brazo afectado desde el codo hasta la mano, en cualquiera de 

sus combinaciones 

Limitación movimiento, fuerza o estabilidad (que se dividen en las 
siguientes categorías): 

- RP1: Permanente falta de movimiento en las 4 extremidades o falta de 
control en las extremidades superiores. Ataxia severa. 

- RP2: Movimiento perjudicado en espalda, de espalda a codo y en torso. 
También en ambas piernas con dificultades para caminar. Distonía severa. 
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- RP3: Movimiento limitado en codo, de codo a muñeca, cintura, de cintura a 
rodilla, rodilla a tobillo y tobillo. Tono muscular bajo, moderado 
problema de control en extremidades. Distonía moderada. 

V Para validar una categoría deberá de haber, como mínimo, 4 personas 
competidoras. En caso de no alcanzar el número suficiente se podrán agrupar 
categorías afines aplicando un factor corrector que modere las diferencias del 
resultado obtenido. 

V La ronda final tendrá las siguientes cuotas: 

- En el caso de haber igual o menos de 6 personas competidoras en las 
clasificatorias, pasarán a la ronda final la totalidad de personas competidoras. - 

En el caso de haber más de 6 personas competidoras en las clasificatorias, 

pasarán a la ronda final las 6 mejores competidoras. 

V El total de participantes deberán de presentar obligatoriamente un certificado 
médico que evalúe y describa su discapacidad y que esté firmado originalmente por 
un médico colegiado o una médica colegiada. 

-Para personas con discapacitad del grupo visuales será necesario presentar un 
certificado médico con expresión del resto y agudeza visual del o de la 
deportista. 

-Para personas con discapacitad física, será necesario presentar un certificado con 
expresión del grado de disfunción en concreto. 

V El total de participantes con discapacidad visual podrán contar con un único o una 
única asistente para recibir instrucciones acerca de su evolución en la escalada, 
movimientos, localización de las presas, proximidad del top de la vía, descenso y 
proximidad del suelo, etc... Sólo una voz oficial de instrucción por participante será 
válida para su ayuda. Se podrán utilizar sistemas electrónicos de comunicación entre 
deportista y ayudante (walkie, pinganillo...). 

6.8.3. Clasificación  

V Al finalizar la competición se editarán 2 clasificaciones, una con la totalidad de 
deportistas participantes, que dará lugar a los premios de la prueba y otra con 
deportistas participantes y en posesión de licencia EMF (que acrediten la misma 
mediante DNI en regla), que dará lugar al pódium del Campeonato de Euskadi. 

V Conforme a la clasificación con la totalidad de deportistas, al finalizar el Campeonato 
de Euskadi se procederá a la entrega de premios de la prueba. 

V  A continuación, se realizará con las y los deportistas en posesión de licencia EMF con 
mejor clasificación (que acrediten mediante DNI en regla) el pódium del Campeonato 
de Euskadi, donde se proclamará y procederá a la entrega de trofeos a las 
campeonas, los campeones, las 
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subcampeonas, subcampeones y deportistas con las terceras clasificaciones del 
Campeonato de Euskadi en categorías femenina y masculina, según las categorías del 
apartado 3.1 y tal y como recoge el punto 4.1.2 del actual reglamento. 

6.9. Evento Combinado (Juegos Olímpicos o JJOO) y Overa!!  

6.9.1. ¡¡Clasificación Conjunta u Overa!! 

V la Clasificación conjunta u Overa!! se obtiene para determinar las y los mejores 
deportistas en escalada en las tres modalidades conjuntamente (dificultad, 
bloque y velocidad). 
 

V esta clasificación conjunta u Overa!! se establecerá después de disputarse las 
tres pruebas correspondientes al Campeonato de Euskadi de cada una de les 
modalidades que dan puntuación para el Overal! 

V Para optar a la Clasificación conjunta u Overa!!, el total de participantes habrán 
de seguir los criterios establecidos en el apartado 4.1.2 de este reglamento, así 
como haber participado en cada uno de los Campeonatos que dan opción al 
Overal!!. La ausencia en alguno de los Campeonatos no dará opción a entrar en 
la clasificación final del Overal!!. 
 

V Al finalizar el último de los Campeonatos de Euskadi, se editarán 2 
clasificaciones, una con el total de participantes, que dará lugar a los premios de 
la prueba, y otra con el conjunto de participantes en posesión de licencia EMF 
con mejor clasificación (que acrediten la misma mediante DNI en regla) que 
dará lugar al pódium de la Clasificación conjunta u Overal!!. 

V Así, con la clasificación de la totalidad de participantes, después de finalizar la 
última prueba del Campeonato de Euskadi que puntúa para el Overal!!, se 
procederá a la entrega de premios de las tres primeras personas clasificadas, en 
categorías juveniles y absoluta, tanto femenina como masculina, 
respectivamente, de acuerdo con el apartado 3.1 de las categorías generales. 
 

V A continuación, se realizará el pódium del total de participantes en posesión de 
licencia EMF y mejor clasificación (que acrediten mediante DNI en regla) 
correspondiente a la Clasificación conjunta uOvera!!, y se proclamará a las 
campeonas, los campeones,subcampeonas, subcampeones y deportistas con las 
terceras clasificaciones en categorías femenina y masculina, según las categorías 
del apartado 3.1 y tal y como recoge el punto 4.1.2 del actual reglamento. 

 
 
V La puntuación para realizar la clasificación conjunta uOvera!! se obtiene 

multiplicando la posición final de cada atleta en cada modalidad. El resultado 
más bajo será por tanto la persona ganadora delOvera!!. Atletas con empate 
después del resultado final serán desempatados considerando su respectiva 
posición en cada 
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modalidad, según el apartado 4.2. En la clasificación final se ordenará 
desde las puntuaciones más bajas hasta las más altas. 

6.10. Otras Competiciones de ámbito de Euskadi 
El Área de Competición y la Dirección Técnica EMF podrá regular cualquier otra 
competición que surgiere, o formato de competición. 
 

6.11. COMPETICIONES SUPRA-AUTONÓMICAS 

De acuerdo a la normativa vigente en cada momento, la federación vasca de montaña, se 
reserva el derecho de organizar cualquier competición supra-autonómica. 
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PARTE 2. REGLAMENTO TÉCNICO 

7. MODALIDAD DE DIFICULTAD 

V Las competiciones de escalada que se disputan en esta prueba se definen como 
aquellas competiciones en las que se escala como primero o primera de cuerda, 
en que el competidor o competidora sube desde el suelo y va mosqueteando 
sucesivamente cada cinta exprés, utilizando como único sistema de progresión 
solo las presas que le permite el muro. 
 

V La altura alcanzada (o, en caso de secciones transversales, la mayor distancia a lo 
largo de la línea de progresión de la vía) determina la clasificación del deportista 
al término de la competición. 

7.1. FORMATO DE DIFICULTAD A VISTA 

V 9ƴ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ŀ Ǿƛǎǘŀ όǘŜǊƳƛƴƻ ƛƴƎƭŞǎ ŘŜ άƻƴǎƛƎƘǘέύΣ el intento a la vía 
se realiza después de un periodo autorizado de observación y el deportista no 
tiene ningún otro tipo de información sobre la vía que la obtenida durante este 
periodo. 

7.1.1. El muro de escalada  

V Todas las competiciones autorizadas por EMF se desarrollarán en un muro que 
estará construido de acuerdo con la normativa UNE EN 12572 y tendrá que 
cumplir con las medidas siguientes: 

- Altura: 15 metros (13 m mínimo y 16 m máximo) 
- Anchura: 12 metros (para poder realizar 4 vías de manera simultanea, por lo 

que cada vía precisa de un espacio de 3 metros) 
- Desplome: 9 metros (7 m mínimo y 11 m máximo) 
- Perfil: la media de inclinación del muro debe ser de 30º, (mínimo 10º y máximo 

60º) 
- Orientación al exterior: en función de la época del año, pero deben evitarse los 

extremos (invierno cara norte y verano cara sur), recomendable norte o noreste 
para la adherencia de las manos 

- Cubierta al exterior: la estructura debe estar protegida contra la lluvia y el posible 
efecto de lluvia con viento, si fuera el caso, ampliando los metros de cobertura 
superior y lateral si hiciera falta 

V Requisitos generales: 
- La superfície del muro de escalada permitirá en su totalidad su uso para escalar. 
- Los márgenes laterales de la estructura y el margen superior no se pueden utilizar 
para escalar 

-No se podrán utilizar para progresar los elementos destinados a la seguridad, como 
anclajes, etc, ni los agujeros destinados para la sujeción de las presas o volúmenes 
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en la estructura o los agujeros destinados para la sujección de presas en 
volúmenes 

- Si es necesario delimitar una vía al muro por separarla claramente de otra, la 
delimitación se realizará con una marca contínua y claramente identificable. 

- La salida para el comienzo de una vía ha de estar marcada de forma clara. 
- La reunión y las cintas exprés se han de ver claramente. 
- Se ha de marcar la última presa de la víade forma clara. 

7.1.2. Seguridad  

 Durante la competición se tomarán todas las medidas de Seguridad necesarias. 

Cada vía se diseñará evitando la posibilidad de una caida del deportista o de la 

deportista que: 

- Lesione a la persona competidora. 

- Lesione o estorbe a otro competidor u otra competidora 

El árbitro o la árbitra de vía y la persona equipadora delegada han de inspeccionar cada 
vía antes del comienzo de cada ronda de competición para así asegurarse que se han 
tomado las medidas de seguridad necesarias. 

 En particular, la persona que ostenta la Presidencia del Jurado, el equipo arbitral de vía 
y la persona equipadora delegada: 
- Se asegurarán que todo el equipo y las medidas de seguridad cumplan los estándares 

de UIAA/CE y/o IFSC, y el reglamento de escalada deportiva EMF. 
- Las cuerdas de la competición deberán ser homologadas (UIAA/CE y/o IFSC) para su 

uso en simple, nuevas, con el diámetro adecuado para una prueba de escalada 
deportiva y se tendrá especial cuidado de ellas durante toda la competición. 
Cualquier duda del estado de la cuerda se consultará con la persona que ostenta la 
Presidencia del Jurado, la designada como Equipador Delegado o Equipadora 
Delegada y el Director de Competición o Directora de Competición para que sea 
retirada y reemplazada por otra nueva. La frecuencia en que se ha de cambiar la 
cuerda la determinará el Árbitro o la Árbitra de vía o la persona que ostenta la 
Dirección de la Competición con el consejo del Equipador Delegado o de la 
Equipadora Delegada. 

- Decidirán si la cuerda ha de ser pasada por el primer punto de protección o cualquier 
otro punto de la vía. 

 Antes del comienzo de cada ronda, el Presidente o la Presidenta del Jurado y el Director 
de Competición o la Directora de Competición se asegurarán que existe un dipositivo 
médico para actuar en caso de accidente o lesión de un deportista o cualquier otra 
persona. Sin el correspondiente dispositivo médico no se podrá llevar a cabo la 
competición. 

 Todo el material utilizado en una competición ha de estar homologado por la UIAA/CE. 
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 Los puntos de protección estarán compuestos por cintas exprés en que: 
- Los mosquetones que se utilizan como anclajes a los parabolts (por donde ha de 

pasar la cuerda) han de ser MaillónRapide homologados de 8 a 10mm. 
- Cinta exprés cosida de longitud adecuada. 
- El mosquetón por donde pasa la cuerda tendrá que estar correctamente orientado 

siguiendo el recorrido de la vía. 

 Cuando sea necesario una extensión de una cinta exprés, se podrá realizar haciendo la 
secuencia cinta mosquetón, cinta y mosquetón, o una bagalarga de cinta de 
resistencia igual o mayor que la cinta exprés, opción, ésta última, recomendada. No 
se acortará una cinta mediante nudos bajo ningún concepto. 

 La distancia máxima entre dos mosquetones por donde pasa la cuerda ha de ser de dos 
metros. 

 Requisitos generales para participantes: 
- Cada deportista podrá utilizar cualquier marca de arnés, calzado de escalada, bolsa 

de magnesio y vestimenta que quiera, siempre que sea apropiada y utilizada 
correctamente. 

- El dorsal se situará en la parte dorsal, en lugar claramente visible y fijado por no 
menos de 4 puntos de sujeción. 

- Si la organización proporciona camisetas de competición (que han de llevar puesta 
cada deportista sin poder modificarla), éstas serán de obligada utilización. 

- La totalidad de participantes utilizaran una cuerda de uso en simple proporcionada 
por la organización. 

- El total de deportistas se encordarán utilizando únicamente el nudo de doble ocho 
reseguido. 

- LLevarán el cabello recogido. Así mismo no llevaran colgantes, pulseras, anillos y 
otros objetos que puedan poner en peligro la seguridad del competidor o de la 
competidora. 

 Participantes menores de edad tendrán obligatoriedad de llevar el casco de seguridad. 

 La Presidenta o el Presidente del jurado tiene autoridad para expulsar de la zona de 
competición a cualquier persona que no cumpla con las normas de seguridad. 

7.1.3. Aseguradores, aseguradoras y aseguramiento  

 Todo el material que se utilice para el aseguramiento de participantes ha de estar 
homologado por la UIAA/CE. 

 El equipo arbitral verificará que los aseguradores o las aseguradoras sean competentes. 
La persona que arbitra la vía y la encargada de la Dirección de la Competición tienen 
autoridad para pedir que se sustituya cualquier asegurador o 
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aseguradora o cualquier otra persona que ponga en peligro la seguridad, avisando al 
Presidente o a la Presidenta del Jurado que será quien ejecute esta petición. 

 Las personas encargadas de asegurar han de estar en posesión de un certificado de la 
entidad o federativo que acredite que son aptas para desarrollar su labor. 

 La cuerda será controlada por un asegurador o aseguradora, preferiblemente asistida 
por una segunda persona. Dicha persona tendrá que utilizar un dispositivo de 
aseguramiento homologado por la UIAA/CE. 

 Quien asegura tendrá que tener especial cuidado durante el intento del competidor o 
de la competidora de: 
- Los movimientos no pueden ser imposibilitados en ningún momento por el hecho 

que la cuerda esté muy floja o muy tensada. 
- Cuando quiera chapar la cuerda, sus movimientos no han de ser obstaculizados para 

realizar esta acción. Así, si el chapaje falla por parte del competidor o de la 
competidora, el exceso de cuerda se tendrá en cuenta en caso de: 

a) parada de una forma dinámica en caso de caida 
b) no ha de exisitir un exceso de metros de caída por parte de quien compite 
c) la caida no ha de suponer ningún daño o lesión a quien escala causado por 

las aristas, volúmenes, etc... 

 La persona que asegura ha de tener la cantidad de cuerda suficiente todo el tiempo que 
realiza el aseguramiento. Cualquier tensión en la cuerda puede ser interpretada como 
una ayuda externa en el intento del competidor o de la competidora a la vía, y el 
personal de arbitraje de vía puede declarar un incidente técnico por este hecho. 

 Un árbitro o una árbitra de vía puede pedir a quien ostenta la Presidencia del jurado el 
cambio de un asegurador o aseguradora en cualquier momento, y el Presidente o la 
Presidenta comunicará a quien asegura y al encargado de la Dirección de la 
Competición el cambio del asegurador o de la aseguradora y el motivo. 

 Si quien compite llega al top de la vía o cae en su intento, la persona que asegura se 
encargará de bajar al competidor o a la competidora hasta el suelo de forma segura. 

 Es responsabilidad de quien asegura retirar de forma rápida la cuerda de todos los 
puntos de anclaje y asegurarse que el o la deportista abandona la zona de competición 
de forma rápida. 

7.1.4. Inscripciones para la competición 

 Para participar en la competición es necesario realizar la correspondiente inscripción 
que quedará cerrada cuando la organización de acuerdo con EMF lo determine. 

7.1.5. Reunión técnica 
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 Antes de la competición, se celebrará una reunión técnica en la que se informará 
de: 
- Confirmación de las preinscripciones y verificación de las tarjetas federativas de 

participantes. 
- Sorteo y orden de salida del total de deportistas. 
- Hora de entrada y lugar de calentamiento. 
- Hora de inicio de la competición. 
- Desarrollo simultáneo o alterno de las categorías (Femenino/Masculino, Juvenil y 

Absoluta). 
- Puntualizaciones al reglamento en caso de existir. 
- Tiempo de realización de la vía y dificultad técnica. 

7.1.6. Orden de salida 

 El orden de salida de la primera fase (clasificación) será establecido por el equipo arbitral 
mediante un sorteo entre la totalidad de participantes inscritos e inscritas. 

 Para la ronda final, el orden de salida será el inverso al de la clasificación obtenida 
en la ronda clasificatoria. Si hay deportistas que compartan posición, el orden de 
salida entre deportistas con empate se decidirá por sorteo. 

 Si es necesario realizar una superfinal, el orden de salida será el mismo que el de la 
ronda final. 

 El orden de salida de cada ronda deberá ser publicado en el tablón de anuncios oficial 
y en otros posibles tablones informativos. 

7.1.7. Zona de inscripción y aislamiento 

 El total de participantes inscritas o inscritos para competir en una de las rondas de 
una competición han de registrarse y entrar en la zona de aislamiento nunca más 
tarde de la hora especificada en la reunión técnica. Cuando comience la 
competición, la zona de aislamiento quedará cerrada y cualquier persona 
competidora que no se encuentre en ese momento en su interior, será 
descalificado o descalificada de la competición. 

 Solo aquellas personas especificadas a continuación podrán entrar en la zona de 
aislamiento (y necesitarán una identificación prevía, yel permiso del Presidente o de 
la Presidenta del Jurado): 
- Equipo arbitral de la competición 
- Organizadores u organizadoras de la competición 
- Aseguradores o aseguradoras 
- Quienes compiten, tienen inscripción y elegidos o elegidas para competir en esa 

ronda de competición 
- Personal técnico de EMF 
- Prensa autorizada y otras personas que crean oportunas el Director o Directora de 

la Competición y el Presidente o la Presidenta del Jurado 

4 1  

 



 Nadie podrá entrar en la zona de aislamiento durante la competición, a excepción de 
deportistas que esperen su turno, equipo arbitral o personas autorizadas por la 
persona que ostenta la Presidencia del Jurado. El equipo arbitral puede reducir, si lo 
cree oportuno, el número de personas de la zona de aislamiento. 

 No se permitirá la entrada de ningún animal de compañía a la zona de aislamiento, 
aunque pertenezcan a las personas autorizadas en esta zona. Además, estará 
totalmente prohibido fumar o ingerir bebidas alcohólicas en la zona de aislamiento. 

 No estará permitida la entrada y la utilización de teléfonos móviles en la zona de 
aislamiento, asi como de cualquier aparato electrónico con conexión al exterior 
mediante telefonia o internet. Estos aparatos podran ser custodiados por el equipo 
arbitral durante el periodo que dure la competición. 

 La zona de aislamiento estará constituida por 2 áreas, una de descanso y relajación y 
otra de calentamiento en la que se incluirá una zona de escalada que tendrá, como 
mínimo, 30 m2(recomendable 3 x 10) escalables con un desplome de 10 a 30 grados 
de pendiente negativa. Habrá, como mínimo, 10 presas variadas por cada m2. Estará 
completamente equipada con colchonetas para proteger eventuales caídas en 
cualquiera de sus partes. La superficie mínima de la zona respetará la ratio de 2 m2 
por competidor. 

7.1.8. Zona de competición 

y' En la zona de competición solo podrán estar aquellas personas especificadas en la 
siguiente lista (y que necesitan una identificación prevía, y permiso del Presidente o 
de la Presidenta del Jurado): 
- Equipo arbitral de la competición 
- Organizadoras u organizadores de la competición 
- Aseguradoras o aseguradores 
- Deportistas con inscripción o elegidos o elegidas para competir 
- Personal técnico de EMF 
- Prensa autorizada por la Dirección de la Competición y el Presidente o la 

Presidenta del Jurado 

 No se permitirá la entrada de ningún animal de compañía a la zona de competición, 
aunque pertenezcan a las personas autorizadas en esta zona. Además, estará 
totalmente prohibido fumar o ingerir bebidas alcohólicas en la zona de competición. 

7.1.9. Período de observación  

 Si el equipo arbitral no especifica lo contrario, las personas que compiten, con 
inscripción en una ronda de competición se les permitirá un período de observación 
anterior al comienzo de la competición, durante el cual podrán estudiar la vía. 

4 2  

 



 Nadie podrá acompañar a las y los deportitas durante el período de observación, y éstos 
o éstas no se comunicarán en ningún caso con cualquier persona situada fuera del 
área de observación. 

 El periodo de observación será de 6 minutos. 

 Las y los deportistas han de estar en la zona designada como área de observación, siendo 
descalificadas o descalificados si saliesen de ella, y solo se les permitirá tocar la o las 
presas de salida. 

 Durante el período de observación, las y los participantes podrán utilizar prismáticos y 
apuntar las notas que crean oportunas o hacerse un croquis (a mano). No se permitirá 
ningún equipo de grabación. 

 Al final del período de observación, el total de deportistas volverán a la zona de 
aislamiento. La demora en volver será penalizada con una tarjeta amarilla, y no volver 
comportará la descalificación según el régimen disciplinario (apartado10). 

 Si se produjera una superfinal, el presidente o la presidenta del Jurado podrá decidir si 
habría o no un período de observación. 

7.1.10. Zona de tránsito y preparación prevía antes de la escalada 

 Antes de empezar una vía, cada deportista será acompañado o acompañada por una 
persona autorizada desde la zona de aislamiento a la zona de tránsito adyacente al 
muro de escalada. Al competidor o a la competidora no se le permitirá observar 
desde la zona de tránsito ninguna vía, ni la situación de ésta, ni la superficie del 
muro, y a ningún otro competidor u otra competidora en su intento a la vía. 

 En la zona de tránsito, las y los deportistas no podrán tener compañía alguna a su lado 
de ninguna persona, y tampoco podrán comunicarse con cualquier otra persona 
situada en esta área. 

 El competidor o la competidora llegará a la zona de tránsito con el arnés puesto. 

 Al llegar a la zona de tránsito, tendrá que ponerse su calzado de escalar, encordarse la 
cuerda con el nudo de encordamiento de doble ocho reseguido y realizar todos los 
preparativos finales antes de su intento a la vía. 

 Todo el equipo de escalada y el nudo de encordamiento utilizado por el competidor o la 
competidora ha de ser inspeccionado y aprobado por el árbitro o la árbitra de vía 
antes de comenzar a escalar. 

 Cada deportista ha de estar preparado o preparada para dejar la zona de tránsito y 
entrar en la zona de competición cuando se le den instrucciones para hacerlo. 
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Cualquier retraso puede comportar una tarjeta amarilla, y la descalificación inmediata 
si persistiese. 

7.1.11. Tiempo para realizar la vía 

 El tiempo para realizar la vía será 
- Fase de clasificación: 6 minutos 
- Fase final (o resto de fases): 6 minutos 

 La persona que compite puede pedir ser informado o informada del tiempo durante su 
escalada y la persona que arbitra deberá decirle los minutos y segundos que faltan 
para que el tiempo se agote. 

 El tiempo de escalada para cada deportista se registra como el tiempo entre: 

a) El comienzo de su intento a la vía cuando todas las partes de su cuerpo se levantan 
del suelo, y 

b) Cuando el competidor o la competidora: 

- chape la última cinta de la vía dentro del tiempo establecido para su intento, o 
- caiga 

En todos los casos el tiempo de escalada se calcula en el segundo exacto 
(redondeando hacia abajo las décimas). 

 Cuando el tiempo de vía se agote, el árbitro o la árbitra debe pedir al competidor o a la 
competidora que pare y dará instrucciones para que los procedimientos de medición 
se hagan de la última presa válida cuando el tiempo se agotó. Si el competidor o la 
competidora no obedece, el árbitro o la árbitra puede ordenar que se bloquee la 
cuerda para que baje de la vía. 

7.1.12. Procedimento de escalada 

 Al entrar en la zona de competición y llegar a la base del muro de escalada, se le exigirá 
a cada deportista que se coloque en la salida de la vía. En este punto, se le permitirán 
40 segundos antes de empezar su intento a la vía. Si al finalizar estos 40 segundos el 
competidor o la competidora no ha comenzado su intento a vía, se le darán 
inmediatamente instrucciones para que lo haga. Cualquier retraso puede producir la 
descalificación. 

 El tiempo para realizar la vía será determinado en el punto 7.1.11; en este periodo de 
tiempo no se incluirán los 40 segundos de preparación descritos en el apartado 
anterior. 

 Se dará por empezado el intento a la vía por parte del competidor o de la competidora 
cuando todas las partes de su cuerpo no toquen el suelo. 
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 Durante el intento a la vía: 

- Cada deportista utilizará las cintas exprés para asegurarse en secuencia. 
Estará permitido chapar la primera cinta desde el suelo si esto es posible. 

- Se permitirá que un competidor o una competidora pueda deschapar y rechapar la 
última cinta exprés chapada. 

- El competidor o la competidora deberá estar en una posición legítima todo el 
tiempo. Se define como posición legítima: 

- Donde se marque una presa (con cinta en forma de cruz), no se podrá darle la 
puntuación de la siguiente presa hasta que, desde esta presa marcada, se haya 
chapado el punto de protección correspondiente. Así, si quien escala progresa 
sin chapar desde la presa marcada, dejará de estar en posición legítima y se dará 
por acabado su intento a la vía. 

- En todas las demás circunstancias, la puntuación máxima que se le otorga a un 
competidor o a una competidora será la correspodiente de la última presa 
desde la que era posible chapar el último punto de protección, sin que el 
escalador o la escaladora haya soltado ambas manos de la última presa. 
En otras palabras, cuando deje la última presa desde la que se llegaba (sin que 
se acerque la cinta con el pie) a chapar el último punto de protección, se 
considerará que ya no está en posición legítima. 

 En circunstancias especiales, el Presidente o la Presidenta del Jurado tendrá 
autorización para modificar el punto anterior. 

 Quien ostenta la Presidencia del Jurado puede indicar al competidor o a la competidora 
de acuerdo con el Equipador Delegado o la Equipadora Delegada que una cinta debe 
ser chapada desde una posición o presa determinada y marcada para ello (con una 
cruz), indicado así durante el periodo de observación. 

 Si un competidor o una competidora chapa una cinta exprés, pero la cuerda queda en 
una posición de Z después del chapaje, deberá corregir el chapaje en Z. Después de 
corregir la posición de la cuerda, las cintas deberán ser chapadas de nuevo de forma 
correcta. 

 Si quien compite no se ajusta al chapaje en secuencia y deja de asegurarse a uno de los 
mosquetones de una cinta, la árbitra o el árbitro pedirá a la competidora o al 
competidor que se ajuste a las normas y, si persiste en violar la norma, dará por 
acabado el intento en ese punto, valorando la última presa obtenida en posición legal. 
Si la competidora o el competidor no hace caso de las instrucciones del árbitro o de la 
árbitra, dictaminará descalificación. 

7.1.13. Finalización de una escalada 
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